
A continuación, nos permitimos compartir el siguiente formato, que le ayudará a Reconocer 
el Certificado Notarial Conforme Art. 18 del Decreto Ley 019 de 2012.

TÍTULO DEL CERTIFICADO:
El certificado debe comenzar con el título o nombre del certifi-
cado, además de conterner el escudo del municipio

INFORMACIÓN DE LA NOTARÍA Y DEL APRENDIZ:
En el primer parrafo, contiene la información de fecha, 
ciudad y departamento de la notaría. Además relaciona el 
nombre y número de documento del usuario que se esta 
certificando en la notaría.

REGISTRO DACTILAR, FOTOGRÁFICO Y DE FIRMA:
En este espacio, se deberá relacionar de manera impresa la 
Firma y Foto del Aprendiz.
En este segmento tambien se imprime el código QR con 
fecha y hora de generación además de contener un código 
alfanumérico en caso de no ser legible el código QR

AUTENTICACIÓN DEL DOCUMENTO:
Por último, el documento debe contener la firma impresa 
junto con el nombre del Notario autenticando el 
documento. La firma de encuentra acompañada de los 
sellos notariales con información y nombre de la notaría.

INFORMACIÓN LEGAL:
En el penúltimo segmento del certificado, se debe relacionar el 
Decreto ley el cual regula y describe el proceso de reconocimiento del 
ciudadano. Además se relaciona el tratamiento legal de sus datos 
personales. En ocasiones, cuando el reconocimiento no es posible, se 
deja esta novedad indicando que no fue posible el reconocimiento

Formato - diligencia de reconocimiento de firma y contenido de 
documentos privado
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